
 

Pediatras mendocinos niegan avalar el proyecto que
busca el acceso gratuito a leches de fórmula

A comienzos de enero, los diputados del Partido Verde, Emanuel Fugazzotto y Mauro
Giambastiani, presentaron el proyecto de ley “Lactancia materna”, para garantizar el
acceso gratuito en Mendoza, a leches de fórmula durante los primeros 12 meses de vida
del lactante. Si bien se dijo que eso era respaldado por la Sociedad Argentina de
Pediatría, los médicos lo negaron.
En diálogo con FM Vos (94.5) y con Diario San Rafael, el Dr. Pablo Melonari, integrante
de la Sociedad Argentina de Pediatría (filial Mendoza), expresó “No solo que no hemos
brindado el aval a este proyecto, sino que además no hemos sido consultados”.
“Ni siquiera la entidad matriz ha sido consultada, respecto a este proyecto de ley, y me
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parece que uno no puede salir a hablar por una sociedad científica cuando no está
avalado y autorizado, y en segundo lugar, realmente el proyecto de ley tiene partes que
van absolutamente en contra a lo que promueve la Sociedad Argentina de Pediatría, y no
sólo la Sociedad Argentina de Pediatría sino también la Organización Mundial de la
Salud”, criticó Melonari.
El pediatra considera que “lo que llama la atención del proyecto es que promueve la
utilización de leches de fórmula (que se las denomina ‘sucedáneas de leche materna’),
hasta los 12 meses de vida, y la verdad es que esto que parece algo positivo para quien
no lo entiende, es absolutamente nocivo, puede atentar y atenta contra la lactancia
materna, contra el amamantamiento”. Advirtió también que “el pilar fundamental para el
crecimiento de los niños, particularmente en los primeros 6 meses de vida o 12 meses de
vida, claramente es la lactancia materna exclusiva, esa lactancia materna exclusiva es
irreemplazable en cuanto a calidad, en cuanto a los nutrientes y a todo lo que aporta en
los distintos aspectos al bebé e inclusive a su mamá, y se ha visto que cuando hay un
exceso de este tipo de fórmulas en el primer año de vida o se utilizan de forma
indiscriminada, se incrementa la mortalidad infantil”. El Dr. Melonari considera que
probablemente los legisladores hayan tenido “una total falta de asesoramiento”.
“Nosotros como profesionales, tenemos que estimular, promover y proteger la lactancia
materna”, subrayó al cierre de la entrevista.
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